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OFICIAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

SID3S;¡¡:ORETA'RÍA

DESTINOS

REALES ORDENES

PARTE: OFICIAL LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de di;isión D, :aeli~dori> Ba~háchano y A~rre, subinspector
de epa región, la Reina Regente del Reino, en nombre de su

.. Auiusto :Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servidoconcefler~e d98
meses de licencia para Santander, Palencia y Carrión de los
COndes. á fin' de que atienda al restablecimiento de su Sfllud.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
fines correspolldientrs.Dios guarde á V. E. muchos allos.
~1adrid 6 de julio de 18U9.

}i~xcmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de s~ Augusto Hijo el E.('y (q. D. g.), ha tenido á bien mllU

brar ayudante de órd¡mes del tenielJte general D: Federico
Ochan<1o y Chumillas, de cuartel eu eBta corte, al teniente
coronel de Infanteria q. Carlos Prendergast 'y Robert, marqués
de Prado Alf'gre, ayudante de campo que era de dicho oficial
general en BU anterior situación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi('nto y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos allos.
:Madrid 6 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de G:uerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nom
brar ayudllnte de 'campo del teniente general D\ Antonio
Malta y Diaz Bei-rio, Callitán general de Valencia, al primer
teniente de Caballería n. César Adrianséns yRodríguez, des'
tinado actualmente en el regimíento Ca~adores de Sesma,
22 de Caballería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid' 6 de julio de 1899. .

POLAVIEJA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de la., tercera región.

POLA.VIEJA

Señor Capitán general dl' Castilla la. Vieja.

SeflOi'es Capitán general de la sexta región y O:tdcnador de
pagos de G)lerra,.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Acc('diendo á lo solicitado por el teniente
gRneral D. Federico Oehando y Chumillas, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido autorizarle para que fije su residencia en esta
corte, en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 5 de julio de 1899.

·POLAVIEJA

Señor Capitán geperal de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓ~ PE,ESTA:DO MAYOR YOAUPA~A

CRUCES

Excmo. Sr.: En visttt de la instancia que cursó V. E.
ti este l\linisterio E'n 9 dclmes anterior, el Rey (q, D. g.), y
en FlU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
autOl'iznr nI general tic ln'igada D. Luis Valderrama y Rodri
guez, para usar la medalla de la campaña de Cuba.

De real orden 10 oigo aV. E. para su conocimiénto Y'
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POLAvIEJA.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista qe la instancia promovidl!o.por el
general de brigada D. Cándido Hernandez de Velaseo, el Rey
(q. D. g.), Y en su nompre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien autorizarle para usar la medalla. de la campaña
de Cuba, con t.res pasadores. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

~.-

SECCIÓN DE INFANTERíA

CONTINUACIÓN EN El; SERVICIO Y REENGANCHES
'Eiémo. Sr'.: Vista la in~tancia que V. E. CUl'SÓ á este
Jlifinisterio en 16 del mes anterior, promovida por el sargen
to del regimiento Imanteria de MilJlorca núm;13 D. Rafael
Chin~hilla Gutiérrez, en situación de licencia ilimitada como
excedente, en súplica de que se le' conceda' la cóntiinuaCiÓÍÍ
en el servicio en filas por tiempo indeterminado, como hijo
de oficial, por creerse comprendido en la regla 9... de la real
mdl'n de11 -de diciembre último (D. O. núm. 282); y resul
tando que dicho individuo, como procedente del alistamiento
para el reemplazo de 1895, ingresó en servicio activo por ha
berle correspondido por aU suerte en el mea de noviembre de
1896, en el que fué declarado aoldado aorteable, no siéndole
aplicable, por no ser voluntario, lo dispuesto en la regla que
se cita, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido desestimar la petición de dicho sar
gento, por carecer de derecho á lo que pretende; debiendo
atenerse á lo preceptuadl¡) en ~8reglas 3.a y 5.a de la men
cionaja real orden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
démás efectos. Dioa gu8lrde á V. E. muchos años. Madrid
ó de juliQ de' 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curSó á este
Ministerio en 22 del mes de mayo último, promovida por el
cabo del batallón Disciplinario de esa plaza José Moreno }lo
jas, en súplica de que se le conceda la rescisión del compro
miso voluntario que sirve, ~l Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la pe·
tición del interesado, por Qponel'se á ello lo dispuesto en el
arto 209 del reglamento para la ejecución de la ley de reem
plazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. :EJ. muchos años. Madrid
5 de julio de 1899.

POLAVIEJA.

Señor Co:r;nandante general de Melina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
~ilíisterio en 31 del mes de mayo último, promovida por el
músico de tercera clase del regimiento Infanteria de Garella
no núm. 43, Rogelio Díaz García, en solicitud de que se le
conceda la rescisión del compromiso de reenganche que sir
ve, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha seryido desest.itnar la petición delexpt6sado
músico, por no existir excedentes de su clase, y según' lo di-s
puesto en el arto 35 del vigente reglamento de reenganches.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ~Iadrid 5
de julio de 189~.

Señor Capitán general del Norte.

ESCALAS DE RESERVA

ExcmQ. Sr.: Vista la instancia qne y. E. cursó á es{;e
Ministerio en 28 de febrero último, promovida por el pri
mer teniente de ese ej@l'cito territorial, D. Luis del Galttillo y
Matienzo, en súplica q.e qlle se le conceda el iugreso en la es~
cala de reserva de Infantería, con el expresado empleo de
primer teniente, po~ haber llenado 108 requisitos que deter
mina la real orden circular de 2 de octubre de 1897 (C. L. nú
mero 267), el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, teniendo en cuenta que obtuvo el empleo de
primer teniente dentro de la escala especial á que per
tenece, en propuesta de antigüedad y no por mérito de gue
rra, se ha servido desestimar la petición del recurrente, á
quien sólo corresponderá, una vez comprobado, que reune
los requisitos señalados en la real orden de 2 de diciembre de
1896 (C. L. núm. 339), el empleo de segundo teniente de la
escala de reserva retribuida de Infanteria. Al propio tiemp,q ,
8. M. ha tenido á bien aprobar la deterI?inación de V. E.,
dando de alta al interesado provisionalmente y en el empleq
de segundo teniente en la mencionada escala, COl} arreglo 4
la real orden telegráfica de este Ministerio fecha 22 de enerq
pasado.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrk\
5 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de las i$las Canarias.

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vistos los escritos de V. E., fechas 29 de
d~ agosto de 1898 y 3 de abril último, cursando á este Minis
terio instanciae promovidas por el primer teniente de la es
cala de reserva de Infanteria D. Casian{) :aareo Pascual, en
súplica de rectificación de sus apellidos, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por el Consejo' Supremo de Guerra y Marina en
21 de junio próximo pasado, se ha servido desestimar la pe
tición del interesado, quien, cOIiforme previene la real orden
de 25 de septiembre de 1878 (C. L. núm. 288), df)berá lilcudiJ;
á los tribunales ordinarios para la rectificaci-6n que pretende~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de julio de 1899.' •

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Valencia.ISeñal' Presidente del Consejo Supremo de, Guerra y Marina:
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AECENSOS

:E!xop1o. ~r.: El Rey (q. D. g.), Y en su nOp1bl'ela 8eilll];
Reg~ntE) del Reino, ha tenido 4bien conceder el empleo de
comandante, al capitan de Artillería del segt1ndo regtmiento
~ont~do D. MjlnJ.!.e! Ajartínez de Tejada y:Oomínguez, que
ocupa el número nno en la escala de su clase y esta declarrrdo
apto para el ascenso, debiendo disfrutar en su nuevo emplfo
la antigüedad de 20 de junio próximo pasado.

De re~l ordep. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagoB da-· Guerra.

DESTINOS

~cmo. ~r.: En Qum,plimiento d@ J¡~ prevel1ido ~Ll la
r~al@rdM GouCilill~r d,e ~íÍ~noVie.jXlhPe liltimo (D. O. Ilúme:
1'0263), ~Rey,.{q. D.r g:), ?jen s.u.n-ombre l:;¡. Reina Regente
del Reino, ha teni.do á. bien disponer que el maestro armel'(~

da segunda .clase.; ~€>patriado de FilipiLJ,aB, D. M~uel ~rti.

n~ .(lhll¡mOrJ:'Q, que se encuent>l'a 'Bn &villa, pase á p:¡;e.star
sus servicios en la Maestranza de Artillería de dicha capital,
en las condiciones marcadas en el arj¡, 10 del reglamento de
su clase, aprobado por real o.rden de 23 de junio de 1892 (C',o
lección Legislativa núm. 235).

De real orden lo digo. á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de julio de 1899.

POLAVIEJ~

Sefior Capitán general de Andalucia.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

R~EMPLAZO

Excmo. Sr.: ~n virtud de lo dispuesto en la real orden
de 18 de enero de 1892 (C: L. núm. 25), y accediendo á lo
!olicitado por el comandante del primer regimiento monta,do
de Artillería D. José Morales y ~uerrero, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Áugusto Hijo el Rey (q. D. g.),
Se ha servido resolver que pase a situación de reemplazo, con
residencia en Ecija (SeviÍla), por el término minimo, de
Un año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de julio de 1899..

POLAVIEJA. . ,
Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~.-

SEC~IÓN DE INGJUUEBOS

ABONOS DE TIEMPO

Ebrc:mo. Sr.: De acuerdo con lo infotmado por er-Con
sejo Supremo de Guerl'a y Marina. en 29 de mayo último,
acerca de la instancia promovida por el teniente coronel de

Ingenieros p. Rafael de Aguir¡.oe y Cabieces, en súplica de que
deje de descontársele el tiempo de un año y 23 dias de f3er~

vicios, que se dispuso por orden del Poder Ejecutivo en 1.0
de diciembre de 1873, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
I{eina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la pe
tición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. paTa su conocin~iento y
demús efectos. Dios guarde ¡\ V. E. muchos años. Madrid
5 de julio de 1899. .

POLAVIEJA

Señor Capitán general del Norte.

Seüol' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

MAT}i~RIAL DE INGENIEROS

Exc~o. 8.r.: Examinado el pl'esupuesto formuL'ldo por
el batallón ciR Ferrocarriles, pUl·lit el estudio de un ÍerrooarrH
militar de las Ro~as nI Clitll1}13mento de Carabanchel, pasan
do por Majadahontla y Boadilla del Monte, €itle V. E. acom
pAf¡~@a á su escrito fecha H~ de junio próximo pasado, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ..
ha tenido á bien aprobar dicho presupuesto, importante
2.551' pesetas, con Clllrgo á la dotación del material de Inge
nieros correspondiente al actual ejercicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dG
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de julio de 1899.

Uf PoLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ol'denador de pagos de Gl4'r~, #

Excmo. Sr.: Creada por real deel~o de 29 de marzo úl~

timo la Junta de defenf'as del Reino, y ~iendo ésta que lle
var á cabo estudios que exigen algunos g~tos para material
topográfico de dibujo, .escribientes y delineantes, y siendo de ,.
absoluta necesidad que se la asigne alguna cantidad para po- .
der sufragar estas indispensables atenciones, el Rey (q. D. g.), .
yen su n0mbre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
dispoQer que con aplicación al cap. 12, artículo único del
presupuesto «Gastos diversos é imprevistos», se asig¡:len á la
citada junta, y mientras ésta se halle en funciones, 5.000 pe
setas nnuales; debiendo esta cantidad recibirla el Depósito
genernl tü¡pografico de Ingenieros, en la misma forma que
lo hace con las asignaciones del material, y llevarse á cabo la
ejecución de los servicios por órdenes directas del Presidente
de,Ii~ Junta, y con sujeción á las mismas formalidades que
están prescriptas en el reglamento de obras de Ingenieros
para los servicios del cuerpo. .

De real orden lo digo a V. E .. para su conocimiento y ..
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos riños. Madrid
5 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Ordenador de pagoe de Guerra.

Exorno. Sr.: Visto el escrito de V. E. de fecbs. 11 de
abril último, refel'ente á obras necesarias en loa parques de
Artilleria de Vitoria y Burgos, el Rey (q. D. g.), Y en 1>'U

nombre la Reina Regente del Reino, oído el parecer de la
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Junta Consultiva de Guerra, ha tenido á bien resolver que
por la Comandancia de Ingenieros de Vitoria, se forn;lUle el
proyecto de ampliación: del parque 'de Artillería de aquella
plazft, pn vista de las nupvas necesidadeR de dicho estableci
miento, y fe haga un estlldio <1.e nuevo parque de Artillería
para lu pInza de Burgos, situándolo en terrenos próximos á
la, linea dpl ferrocarril. ' ',¡ " ,

'De real ol'denlo digo á V: E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de julio df' 181:J9.

POLAVIEJA

Señor-Caprtán- ger:eral del Nol'te..

Señor Presidente de ht Junta Consultiva de Gl1("rra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na. Regente del Reino, se ha servido aprobar el presupuesto
para reparaciones en el cuartel de Albacete, con objeto de
habilitar de nuevo, para alojamierto de hombres ffinos, los
10caJee que se emplf>aron para hospital de repatriadof; de
biendo su importe, 333'40 peFetas, ser cargo al material de
Ingenieros en el ejercicio que se ejecuten las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 11. V. E. muchos años. Madrid
5 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general dej¡üencia.

Señor Ordpnador de pagos de Guerra.

":j~.~_...¡--
SECCIÓN m: CUERPOS DE SERVICI03 ESPEC:ALJ!B

ASIGNACIOKES

Excmo. Sr.: Elvista de la instancia promovida con fe
cha 26 de mayo último, por el teniente coronel de Infante
ría D. Emilio Morales ArangoitÍ, en súplica de abono de dos
tll'ignaciones y el depósito de garantía para respondt:r á las
mismas, impQrtante en junto la cantielH.d de 270 pesos, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
teniendo en cuenta lo expuesto por el Inspector de la Comi
sión liquidadora de la Caja general de Ultramar, se ha servi
do resolver que por la misma se abone al recurrente la ex
presada cantidad, en la forma que determina la real orden
de 28 de marzo último (D. O. núm. 69). "

De real orden lo digo a V. E. para' su conocimiento y
demti.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de julio ele 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la CHja ge
neral d(· Ultrnmar y Ordenador de pagos de Gue1·ra.

PREMIOS DE CONSTANCIA

Excmo. Hr.: De acuerdo con 10 informado por el Con
sejo Snpremo de Guerra y Marina en 17 del mes próximo
pasado, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido conceder tí, los

músicos de ese Real CU'erpo, (]regorio Pérez López; Julián
Cruz Expósito y Emilio Enrich Fita, el premio de constancia
de 45 pesetas mensuales al primero, y 30 á los dos siguientes,
del cual deberán disfrutar desde el día 1.0 de mayo úl~imo,

en que cumplieron el plazo reglamentario para obtenerlo.
De real orden lo digo ,8. V. E. para sn conoci¡:níento y

demás efectos. DíOs,gulltde á V. E. muchos!nños:, Madi-ia
5 de julio de 1899.' , , "

POLAVIEJA

Señor Comandante genera.l del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vistH. de la instancia que V. E. cursó á
este l\linisterio en 8 dé abril último, promovida por el sar
gento que fué del batallón Cazadores núm. 1, expediciona
rio para Filipinas, José Vázquez Padrón, en súplica de~bono

de 200 ppsetasque como repatriado le corresponden, el Rey
(q. D. g.), 'Y'en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acOOlélel' á la petición del recurrente, por hallar
se comprendido en la real~orden,de\1.°de-septimnb1l0 ·últilllil'
(D. O. núm. 194).

De real 'orden lo digo á V.- E. para- sn ·conocimiento y
demás efect08,' -DiOB~rde,á V. E. muchol!l añoo., ., Madrid
5 de julio de 1899. '"

PÓLAViÉJA

~ñol' Capitan general de Castilla la N~eva.

,Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Ca.ja ge
neral de Ultramar y ()Fde~ad?r de pagos de Guerra.

Excmo.. Sr.: En vista de la instancia que en 17 de mar
zo último cursó V. E. á este Ministerio, promovida por el
capitán de Artillería D. Vicente Rodríguez Carril, regreRado
de Filipinas, en sóplica de abono de pagas de navegación,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, se ha servido declarar con dere'cho al interesado á las
tlles pilgas'de navegación, que á razón de cuatro quintos del
sueldo de su empleo en Ultramar solicita,. haciéndose el
abono del importe de las mismas por la Comisión liquida
dora de la Inspección de la Caja general de Ultramar, con
aneglo á lo dispuesto en la real orden de 28 de marzo último
(D. O. núm. 69), reintegrando al presupuesto ele la Penínsu·
la el importe de los tres meses de sueldo consecutivos a la
fecha de su alta en la miw,ua. ,

De roal orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y'
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general del Norte.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora, de la Caja ge
neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.
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POLAVIEJA

POLAVPJA

)j;xcmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á.
este Ministerio con su escrito de 24 de mayo último, promo
vida por el primer teniente de la escala de reserva retribuida
del arma de Infanteria D. Isidoro Hernández Palomar, regre
sado de Cuba y afecto á la Zona de reclutamiento de Pam.
plana núm. 5, en súplica de que se le abonen los descuen
tos sufridos de más en su paga de febrero próximo pasado y
que cree correflponderle, el Rey (q. D. g.), yen su nomore
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que
el interesado carece de derecho á lo que solicita, pues la :feil
orden que cita no tiene la interpretación que supone y que
le sirve de motivo para su reclamación.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y
y demás efectOs. Dios gaarde ft V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de julio de 1899.

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenador pagosdeG'rierru.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó lÍo

este Ministerio con escrito de 12 de abril último, promovida
por el qomandante mayor del regimiento Infanteria de Cór
ba núm. 10, en súplica de'autorizflcián para reclamar la can
tidad de 771'38 pesetas, importe de los devengos detallados
en la relación que se inserta y facilitados á individuos de di
cho cuerpo en varios meses de ejercicio de 1897-98, el Rey
(q. D: g.), y en su llOmbreola Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder la autorización que se solicita y diS
poner que por el regimiento referido se formulen los corres
pondientes extractos adicionales al ejercicio dicho, de los
cuales el de pluses de reenganche y cruces pensionadas será
considerado para su abono como de carácter preferente, por
hallarse comprendido en el arto 3. o, apartado letra C de la
vigente ley de presupuestos, mientras que el que contenga los
haberes y suministros facilitados á los soldados relacionados,
será incluido en el capitulo de Obligaciones de eJercicios cen'a
dos que carecen de crédito legislativo del pdmer proyecto de
presupuesto que se redacte

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de julio de 1899.

p o

.. OLAVIEJA

la referida instancia, con arreglo á lo preceptuado en la le.
gif'lación vigeiJ,te sobre ratenciones de sueldos al personal
del Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á y. E. muchos años. Madrid
5 de julio de 1899.

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

I
Señor Capitán geneml de Andalucia.

Señor, Ordenador de pagaR de Guerrá.

,D. O. ndm. 141

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 24 de junio último, promovida por el co
misario de -guerra de segunda clase, con destino en esa Co
misión liquidadora, D. Gonzalo Valdés Avila, en súplica de
que' se le conceda pasar á situación de reemplazb por un'año,
oJn residencia enBarcelona, el Rey (q. D.og.), y en su nom
brela Reina Rl"gente del Reino, se ha servido acced~r á; 10
OOliCi:toldo por el-recUl'rente, con arreglo á lo dispuesto en las
reales órdenes circulares de 18 de enero de 1892 (C. Lo nú
mero 25) y 15 de febrero próximo pasado (C. Lo núm. 30).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimirnto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

Señores Capitanes generales de la primera y cuarta regiones y
Ol'denador de pagos de Guerra.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio C011 su escrito de 12 de enero último, promo
vida por el primer teniente de Infanteria D. Manuel Posadas
Ol1l.ve, con destino én el regimiento Infanteria de Aragón
núm. 21, en súplica de abono de pensiones de cruz del Mé·
rito Militar que posee, correspondientes alos meses de febre
ro, marzo y abril de 1898, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la •Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el
abono que se solicita y disponer que por la habilitl1eión
de expectantes á embarco de dicho distrito ó por la Comisión
liquidadora respectiva se fOJ;mule un. lldicipnal ~l ejercicÍCJ
de 1897·98, en los términos reglamentarios y para los ulte
riores efectos de contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoS. Dial!! guarde á V. E. muchos años. Ma
arid 5 de julio de 1899.

SECCIÓN' DE ,.ADMINISl'BACIÓ¡qo :MILITAn

ORUOES

REEMPLAZO

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
.á este Minist~rio con su escrito de 24 de marzo último, pro
movida por el capitán de la Zona de reclutamiento de San
tandel' núm. 29 D. Fernando Alvarez Corral, en súplica de
qUe cese de practicársele en sus haberes el descuento que

'viene sufriendo para amortización de tres pagas de auxilio
ode marcha que le fueron facilitadas al embarcar con destino
á Filipinas, formando parte del batallón expedicionario de
Burgos núm. 5, ó en su defecto sólo se le huga el del lO por
100 del sueldo que disfruta, el Rey (q. D. g.), Yen su nom
bre la Rein/1 Regente del Reino, se ha servido desestimar
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Devengos

- ....

NOMBRESClall'lls

MádtId [) de julio de 1899.

Sargento Ginés Alonso Pomares..•' : .; •.•.•. PIases de reenganche de mano de Ul98..•..• J •••

Otro. '" ....•••. Carlos Bourman Rodriguez Id. de id. de jUJaiodel98. y.(X.u:a.pe:o.aianad.aoon.,~,J50
Otro. . . . . . . . • . .. Francisco Aragón Valero.......... Cruz pensionada con 7,50 en mayo y junio del 98•.
Soldado. . • . . . . . . Francisco Garcia Martas • ¡ • .; . " ,'.. [
Otro. . . . . . • . . . .. Alfonso G:arcia Dominguez. , .
Otro. . . • . . . • . . .. Ant~1l'iid f;bra Flóres. "..•. • ....•••. H b d d 18(\8'
Ot • A t . Nu G i , a er e mayo e v.. • • • •• • ••.•••••..••••ro............ n ODIO ner are a .
Ofro•••••••••••• José B:e¡;rero Arispón........•.••. ,
Cabo Vicente Guerrero Delgado.....••..
Soldado......••• Ginés. Sánchez ~\mes, IIdem de mayo y jU,niO del 98 .•, , ..
'Otro........... Antonio .BadfR HIdalgo, ...•••.•..• Idem de marzo, abril, mayo '1 Junio del 98 ..••..•
'000•.• ,,, •••.• , Fidel Hidalgo Caeado,¡ •. ,. ó •• , •• ' Ídem de marzo, abril y maylCl del 98 .

. ..' ,I~m de septiembre, octubre, noviembre y diciem-
·Otro••••..• " •• ' Tomás Moreno Millán.• ". "•.•••.. ,¡ bre 4el 97 y enero, febrero, marZQ, mayo y junio

\ de lS98. ' .. ' ......................•••...
,Otto. •• . • • . . . • •. Fftt~c:lsc¡jA~ileta~fi~h{;t. , ...••. ¡'Idilm dé mayo y jU,nÍo ?el ~S. .. . ....•...•...•
ütto..•. J • ; ••• ': JtItm ~ertmw Navar:tete... ".. " .• ". 100m de abrIl, mayo Y Juma del 98.•.••..... , ., .
Otro•••• ~ l.:. J •• Rafael Bueua-ño Fener.••••••.••••.¡.
otro., •_•••••••. Emilio. Far-\lández Jimén~.. . •. . •. . .
Ótro••...•...••. Manuel Rubio },f:éndez , .
Otro .••.•..•.••• Cristóhal Gareia Do:t;ningo.•.....••..Pa,n, utensilio ó acuartelamiento de abril de 1897.
Otro.••••••• _••• Mtinuel Amad GamdO \
Otra." ~ ••••.•••• Luis Avilés Coca, ..•. , ..•.••.••••.
Otro , JOBá MaCflaOO Gallardo,< .
Otl·o , Miguel :Mlot\tÍl! Garcia .•....•..•••.

SEOO:ÓN DE SANlDA~ ldILI'.rAR:

RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el médico
,provisional licenciado, con 1'esidencia en esta corte, D. Anto
,nia l\amón Vega, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que figure en

,la reserva gratuita de Sanidad Militar, por reunir Jás condi
ciones prevenidas en la real orden circular de 28 de octubre

·de 1898 (O. L. núm. 3,!1)..
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

'1 dewás efectos. Dios gu~de..á y. E. muchos anoe. Ml'l-
· drid 5 de julio de 1899.

Pm;.AVIEJA

&lilor Cltpitán g&'iHJtál de CastHla la Nnevn.

Excmo. Sr.; De conformidad oon10 propuesto por V. E.
en su esorito de 3 de junio'último, el Bey (q. D. g.)¡ .y éh

IiU nombre la Rcina Regente del Reino, se ha servido dispo
ner que el capitán de Ini'tntel'ia D. Emilo HernáDdez Araoil,
cese en el cargo de secretario permanente de causa!! de esa
región, nomhrando para substituirle al de igual empleo y
arma D. Antonio I[al'tinez Meló, que tiene su destino en la
Zona de reclutamiento de Osuna nÚm. 10.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. mas guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de julio de 1899.

Séñót Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~ ;..' ¡~ •• ," l." {""" _• .,

SEQQIQN DI ttrS~¡QI.A. y DnE.on-QS PAIUVQS

DE8Trn6S
INDULTOS

I '

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
una hermana del confinado en el penal de Ceuta, Crist6bal
Corrales Boyos; en súplica de indulto para éste ó conmuta
ción por otra menos grave de la péna de cadena perpetlJ:a
que se halla sufriendo y á la que fué condenado en' esa re
gión en 1876 por el delito de secuestro; consider~ndo que
por real orden de 1.° de marzo de 1897 (D. O. núm. 48); dic
tada de acuerdo con el Consejo Supremo de Guerra y·Mlld·
na le fué negada igual pretensión á la exponente; y tenien
'do' en cuenta la gravedad. del delito y que en el tiempo trana...;
currido desde dicha fecha no ha concurrido ninguna cir
cunstancia extraordinaria que haga modificar lo dispuesto,
el Rey (q. D. g.), yen su 110mbre la Reina Regente del Rei.
no, se ha servido desestimar la pretensión. de la recUl'J:ente.
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EXCmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el ~on.
sejo Supremo, ha tenido á bien conce~erá los comprendIdos
en la siguiente relación, que empieza con n.a Severa Agustino
Martinez y termina con Mariano Torres Roselló y María Pa
lerro Rojg, por los conceptos que eula misma se indican,
las pensiones anuales que se les señalan, como comprendi
dos en las leyes ó 'reglamentos 'clue se expresan. Dichas pen
siones deberán satisfacerse a los interesados, por las Delega
ciones de Hacienda de las provincias que se mencionan en
le susodicha relación, desde las fechas que se consignan; en
la inteligencia de que los padres de los causantes disfrutaran
del beneficio en coparti9ión y sin nec~sidad de nueva decla
ración en favor del que sobreviva, y las viudas mientras con
serven su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. :oios guarde á V. E. muchos años. 'Madrid
5 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, terceta,
cuarta, quin,ta, sex.ta y áéptil;na .regio:nes eislas Baleares.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia Promovida por
Jai~e Abella Condó; y consorte, padres de José Abella Soca
sán, cabo que fué del ejército de CUba, en solicitud de pen
sión; y G..'Lreciendo los interesados de derecho á dicho benefi
cio, seglÍn la legislación vigente, una vez que el causante
falleció de enfermedad común, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo
expuesto por el Consejo, Supremo de Gue!!~ y, ~arina en 1.9
del mes próximo pasado, se ha servido desestimar la relen
da instancia.

De real ordeR lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V.,E. m'Q.chos años. Madrid
5 de julio de 1899.

den de 13 di:) mayo de 1884 no es aplicable á estos caFOS, y
que no existe precepto alguno que autorice la forma de su
fragar los gastos que estas comparecencias ocasionen, por
laque, S. :M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien dis.poner que se manifieste
aV. E. la convenienci(l. de'que por ese Ministerio se recuerde
á los Jueces de instrucción lo dispuesto sobre el particular.
para que mien-tras otra cosa se. acuerde, no reclamen la tras
lación de individuos del Ejército que no pertenezcan al ex
presado cuerpo de Carabineros para ante los Juzgados, por la
imposibilidad que existe de acceder á estas reclamaciones, 1\.
menos q:ue por oonRJiderar @se departamento atendibles con
toda preferencllt las necesidades de la administración de jus
ticia, acuerde, al dar .curso á los suplicatorios correspondien
tes, admitir los gastos qve se ocasionen en su cumplimiento
contcargo á este Ministeriet. .. .

De real orden 10 traslado 8; V. E. pam su COnOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á. y. E. muchos años. Ma
drid 5 de julio de 1891).

Señor CapItán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Seiíor Capitán genel'/ü de Andalucia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

POLAVIEJA

y disponer que el interesado se atenga á lo resuelto en la
precitada real orden de 1.0 de marzo de 1897. .,

De la de S. M. lo digo á V. E. para. su conOCImIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de julio de 1899.

JUSTICIA

Oi¡·cular. Excmo. Sr.: Con esta fecha digo alseñor Mi,
nistro de Gracia y Justicia lo siguiente:

<La rea~ orden de 13 de mayo de 1884 (C. L. núm. 174),
dictada de acuerdo por los Ministerios de la Guerra y de
Gracia y Justicia, para regular el traslado y la comparecen
cia de los individuos del ejército ante las audiencias en ~os

casos en que éstas lo acuerdan, desarrollando el preceptole~
gal contenido en el arto 722 de la ley de enjuiciamiento cri..:
minal, ha sido objeto de repetidas disposiciones complemen
tarias, tanto por lo que se refiere á la forma de ejecución del
servicio,comopor su aspecto económico,partiendo siempre en
cuanto á éste del principio de que los gastos de transporte
que produzcan dichas comparecencias deben ser á cargo del
presupuesto de Gracia y Justicia. Como se originasen dudas
acerca de si dicha real orden de 13 de mayo qe 1884 era apli
cable á los casos en que los Juzgados de instrucción acuer·
dan la comparecencia de testigos ó acusados militares, ese
Ministerio, después de la oportuna tramitación, declaró en
real orden de 20 de mayo de 1896, que este caso no se halla
comprendido en la expresada real orden de 1884, la cual se
limita á los requerimientos que procedan de las Audiencias
y no de los Juzgados de instrucción, respecto de los que no
existia otro precepto aplicable que el párrafo 2.o del arto 242
de la mencionada ley, según el cual los que hayan declarado
á instancia de parte podrian exigir de ellas las indemniza
ciones que le correspondan; en vista de lo cual! y no pu
diendo quedar los gastos de transporte dispuesto por las
autoridades militares á solicitud de los Juzgados, sujetos á
las consecuencias de una reclamación privada en los casos de
dicho precepto, ni pesar en los demás sobre el presupuesto de
Guerra, ajeno á este servicio que sólo afecta al de Gracia y
Justicia, se dictó la real orden de 24 de noviembre de 1897
(C. L. núm. 341), comunicada á V. E., acordando que cuan
do hayan de ocasionarse gastos no se acceda á las peticiones
de los jueces de instrucción para que ante los mismos com
parezcan los militares que no sean del cuerpo de Carabineros;
excepción fundada en que el Ministerio de Hacienda, en real
ordEm de 27 de agosto de 1897 (publicada en la O.L. del Ejér
cito con el núm. 256), dispuso que los gastos de transporte
causados por los Carabineros cuya presentación reclamasenlos
Juzgados de instrucción se satisficiesen, con cargo al presu
puesto de aquelMinisterio. Resulta, pues, perfectamente clara
la legislación vigente sobre el particular, y según ella no pue
den acceder las autoridades militares á los requerimíentos de
comparecencia de los Juzgados cuando se hayan de ocasionar
gastos, á no ser que se trate de individuos del c'Q.erpo de Ca
rabineros. Apesar de ser asi, se expiden y cursan con gran fre
cuencia suplicatorios encaminados1\. obtener la comparecencia
de.individuos del Ejército que no pertenecen al cuerpo de
Carabineros an.te los Juzgados de instrucción, suplicatorios
que no pueden ser atendidos, y cuyas negativas lSe evitarían
teniendo en Guenta los Juzgados requirentes que la realoi·.
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Pesetas Cta. Dia Mes Año Pueblo l'rovincia
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,r Tutl'. D. Pedro Ramírez VilIalón. 470 ~ 22 julio '1891 ••. 2·j, ,marzo .•. 180!) Cádiz•.....••.•..•.•• Alcalá del Valle ... Cádiz.

Idacio, Salustiano Allende Cortines. 182 50 15 jullo 1896 ... 7 febrero •. lR!)\) Aantandpl'.••..•••.•. La Herrnida .•.•.•• ~anhfDdel·.

em, Fi'ancisco BalIabriga Olíván•.... 182 líO Idem ........... Ií mal"6u ••. 180\1) P~gad\1l'~!1 de la Junta
Noclto ••.•••••••.• Huesca.I de Clases Pasivas •..

,bo, Mateo CortRzar Yarzá .....•.•.. 273 71í Idem ...• ~ •••. , Ií ídem •... 1'H)f¡ Vlr.cl\ya~ ...•...•..••. Oima ....•..•••••. Vizcaya.
Idado, MaTluel Pértlz Oandela..•.... 182 líO Idem ............ 21 1dem •... 18!)\) Pl.'lgaclur1a de la Junta

de Clasee Pal!livae•.. Alcoy.••.•...•••.• Alicante.

em, José ChitoPonce.............. 182 líO 1dem •..• ~ ••••• 18 febrero 1~!)9 Málaga ••.•.•.•••••.. Cafiete la Real. .••. Málaga.
,

am, Florencia 'Gu tiérrez Esp'ino¡,a .. ¡ 182 líO Idem ..•.•.•.•. 19 ídem .... 1899 Logrofio· ••.•.••••.•.. Corera ............ Logrofio.

em, Telel'foro Galván Eflcudero.•..• 182 00 Idem ...........
12 m.", .. '1' RO' ~á""'",:""""" VUl_I.I ........"1""""'"

em, Antonio Coll Marzal. •...•.•.• 182 líú Iclem .•.••.•... 6(elJrl:'ro .. 1899 Oaetellón •.•...•....• .Beniearló ..•.•...• (]astellón.

em, Rosando Mitjans Vadel!. .•.... 182 líO Illem ••.•••. '" 21í diclelllbrf:> 1898\Pll~aduría de la: Junta
Ahiitone!. " ....• ·.Barcelona.I de Cll'lE!el!l' PasIVas ...

ero, Ramón Pifiel Tixeira .••..•..•. 182 líO Idem .......... 4 octubre .. 1898 Salamanca;, •••••..... Sauee-lle .•......•. Salamanca.

~m, Inocencio Rodero Núfiez. ; ..... 182 líO Idem •..•..... 1.° marzo, ... l8!)9 Burgo!", ............ Roa ..••...• , ..... Burgos.

~lT', Juan Santos Serrano ..•.••...• ]82 líO Iclero ....••..•. ]Ií lI'gosto ... 1898 Ciudad Real .......... YiIlanne", 00-~ Infantes ••• C. Rpal.
~lll, Manuel Sánchez TamR)'o....•.. 182 líO Idem .•....•... 5 novbre•.• 1898 Alba"" ........ · ... '¡E1'h' "l. Sima.. Al~acete.

~m, José Torres Palerm:•..••.•.•. 182 60 1dem ....••.•.. 22 rdem .... 1898 Baleares. •••• •. ..••• Santa Hel'trudis •• Baleares.

--,~.~

Parentesco
cOlllo~ lE

cl\l1santes

,-

NOMBRES :rm LO~ INTERESADOS

José Chito Lerma y :\Iaria POllce Do
minguez •... '•.....•.•.•...... " Padres.. ·..•. Id

Pedro Gutiérrez Alonso y T'.'ll.aso,
Eflpinosll Sáerrz; • . . . . . . . . . . . . • .. [dem....... Id

JOt'éHálvan Corbalán y Angda I<;"
cudero Obregón ldem Id

CristólJala Murz!\l VallE< ....•. , ~,jlldre viuda. 1,
Magín J'Ilitjans Carbó y Lucía Va· Padres [d

deU E..cala.. • .....• ,.. . .
Juliáu Pifiel Coronel y Catll,lina Tí-

xeira Martín : 1dem Id
Román Rudero Sán~ y Satuda Núfiez

Puebla ..'. . . . . . . . . .......•. Idem [J
Alfonso 8antos Gurcía y Rita Serra-

no Cantón : Idem Iel
Francisca Tarnayo Izquierdo •.. '" ~l11dre viuda Id
Mariano. Torres Roselló y Maria Pa-

lel,'ID Ruig , .. !'adre IId

D." Severa Agustino Martine7- .. "'lviuua
Bafaél Allende l~lltiérrt'z y Jucinlll .

COl'tines Sánchez . '.' . Padres; [S
Pedro. BáJl!\hriga Zamora y Marin/I1 1J

Olkán Snltlllllarí"' ' \ ' em .
Jusu COltMa'r B,·rr.aula y Eustllt¡Uii.·,

Yarza Eche\·arr¡¡\ 1dem C
éonsuelo C,m<iela .:U!\s:á ,. Madn, vúllla,llSO

Madrid 5 de julio de 1899. POLAYIEJ'Á

~/

P
tl'

~;,¡:..-.l



7 julio 1899 97

POLAVIEJA

Señor Oapitán gMéial de ea:stillh lá Nllevit. ,. ,

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Madnl1_

por Juana Garoia Arranz, madre de Guillermo Sanz Garcia,
soldado que fué del ejército de Ouba, en s~<)licitud de penf:1ión;
y careciendo la interef:1adft de derecho á dicho beneficio,
~egún la legislación vigente, puesto que en la actualidad se
halla casada con persona qne no es el padre del causante,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de conformidad con lo expuesto por el Oonsejo
S1;lpremo de Guerra y :Marina en 17 dellr1eS pr'óximo pasado,
se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su cono<limiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchoEl años. Madrid
5 de julio de 1899.

D. o; núm. 147

PaLAVIEJA

Señor OapiMn general de Oastilla la Nueva.

Señor Presiden,te (lel Oons0j.o Supremo de GUen>a y Marina.
~ ¡;~, .~.,;t;' _. ..._ .• ~ ; '.J.

. Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Pedro Cruz 'Cotrina, padre de Teodoro Ol'UZ Amado, soldado
que fué del ejército de Ouba, en solicitud de pensión; y ca
reciendo el interesado de derecho á dicho beneficio según la
legislación vigente, una vez que el causante falleció de en
fermedad común, el 'Rey (q. D. g.), Yen su nombre la TIeina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 19 del mes próxi
mo pasado, se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 5 de 'julio de 1899.

Excmo. Sr.: Él'Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rciaa
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el

.Oonsejo Supremo de Guerra y Marin~ en 17 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á 'Francisco Codina
Aumatell y su esposa María Falguera RQura, padres de José,
soldado que fué del Pjército de Ouba, desaparecido en acción
de'guerra, la pensión anual de 182'50 pesetas, á que tienen
derecho como comprendidos en la real orden de 26 de julio
de 1884 YilÍ't: 5~(}.deJ;e;lfeY delS'üe julib,ue f86\'l,!lá cual pen
síón se abonárn-'á los interesados en copartieipación, áinnece·
sidad de nuevo señalamiento en fuvor del que sobreviva, en
la Delegación de Hacienda de la provincia de Gerona, desde
el 15 de noviembre de 1898, fecha de la instancia en solici
tud del beneficio, según di¡;:posiciones vigentes; entendiéndo
se esta concesión con caracter provisional y á ]'{'sprva de rein
tegrar al Estado las cantidades percibidas en tal concepto, si
el causante apareciese.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeetos. ,Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de..julio de 1899. .',

.POLAVIEJA

S'éñ'ór Oapitáu'generál de C!\li..qluña.

Senor Presidente del Cón~ejo S'uprémo 'de Gúerra y Marina.
, "

Excmo. Se.: En vista de la ipstancia promovida por
~r.itrela Alonso Mingo, mádre de Vicente TerraguilloAlonso,
sold:ado'que ]ué del ejército de Cuba, en solicitud de pen
sión; y co.réi:iiendola interef:'ada de derecho á dicho benefipio
según la legislación vigente, puesto que el causante Jalleció
~EÍ 0nfermedh&común, elHey (q. D.g.),y en su nombre la
ReinaRegmíte del Reino, de éonfol'mi,dad con lo expuesto
por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 17 del mes
próximo pasado, se ha servido desestimar la referida ins
tancia.

De real orden lo digo á V: 'E. para Sil conocimiento y
demas' efectos. Dios guardé a V. E. muchos añol3. Ma
drid 5 de julio de 189l:l.

POLAVIEJA

Set'ior On,pitlin general'de Aragón.

SCñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MariM.

--<:>«:>--

'ExCi'no. Sr.: En vista do una instancia promovida,. en
¡Laguna (&gavia), c'01l fooh.a 1.0 de enero delcol'riante año

RETIROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. en 22
del mes de abril último, promovida por el capitán de la
Gunrdia Civil retirado, D. Santiago Panero y Mata, en súplica
de mejora deí sueldo de retiro que provisionalmente se le
otorgó por real orden de 13 del mis1llo mel:¡ (D. O. núm. 82),
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina R,egente del Rei-

, no, de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo do
Guerra y Marina en 9 de junio último,.ha tenido á bien ac
ceder a la solicitud del interesado, asignándole definitiva
mente los 90:eéntimos del sueldo de comandante, ó sean 375
pesetas mensuales, que le corresponden por RUS años de servi
cio y como comprendido en el arto 3.0 transitorio del regla
merito de ascensos de 29 de octubre de 1890 (C. L. núm. 405),
con sujeción a lo dispuesto en la ley vigente de retiros y en
la de 15 de diciembre de 1894 (O. L. núm. 347); abonándose
le parla P~gaduria de la Junl;a de Olases pasiva~, el expresa
do sueldo desde la fecha de su b~ja en ~ctivo, previa liquida
ción del menor sueldo que se le asignó en' la mencionada
real orden de 13 de abril último.

De real orden 10 digo aV. E. p!J.tR "U conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
5 de julio ~e 1?99:

''pOLAVIEU

Señor Director gene:¡:itl de la,Guardia Oivil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra yMarina
y O~lpiUUl general de la primera región. .

-. .!

Excmo. Sr.: En vista de una instancia que cursó á este
Ministerio el Capitan general de Ouba en 12 de diciembre
último, promovida por el sargento maestro de cornetas del
10.0 batallón de Artillerí\t de pInza: Gumel'sindo Ruiz Sacris
tán, en solicitud de retiro, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Oonsejo Supremo de Gurl'l'a y Marina en 21 de junio pró
ximo pasado, se ha servido conceder al intereAado el retiro
para las Palmas de la Gran Oanaria, asignándole los 40 cén
timos del suelda de capitán, ó sean 100 pesetas al mes, que le
corresponden por sus años de servicio y con sujeción á lo
di.¡spuesto en el art. 6.0 de la ley de 19 de julio de 1889
(O. r.j. núm. 341), y en el 30 del real decreto de 9 de octubre
siguient.e (O. L. núm. 497); conservtl>ndo fuera de filas la
pensión de 7'50 pesetas también mensuales; cottespondiente
á. una. cruz del Mérito MilitaJr de que ~ halla ea po!'!eaió:m. y

i
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con carácter vitalicio, satisfllciéndosele ambas cantidades ó
sea la total de 10NíO pesetas, por la Delegación de Hacienda
de Canarias, á partir de la fecha en que cese ó haya cesado
de percibir haberes en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento v
demús efe('~os. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de- julio de 1899.

POLAv!ÉiA

Señor Capitán general de las islas Canarias.

Señor PreSid-eiIte del Consejo Supr@mo de Gl.lerta y Marina.

:Hrxcmo. Sr.: En vista del expediente de inutHidad ins
truído al soldado del primer batallón delregímiento lnfan·
furía de Teiuán núm. 45, Francisco Santiágo Rtieda; y reettl.
tanda comprobado su estado actual de inutHidad, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre lá Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra
y :Marina en 15 de junio último, se ha servido conceder al in
teresadó el retiro pira Benaque (Málaga), con sujéción á ]0

preceptuádo en la real orden circular de 14 de abril de 1896
(C. L. núm. 93), asIgnándole el haber mensual de 7'50 pe
~taB, que habrá de satisfacérsele por la Delegación de Ha
cilmda de dicha pro'Vincl'á, á partir de la fecha en que cese de
percibir haberes como expectante á retiro.

De r~al orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y de
riláá efectos. Dios guarde á. V. l!i. muchos años. :Ml:tdcld
5 d.e j1ilio <fu 1899.

, PaLA.VIEJA..

8efior Capitán ge~eraldeAna¡t!ucia.

Señor Presiden.te del. Conflejo Sup.remo de Guerra y Marina.

llixcmo. Sr.: En vista d.el ~xp~diente d~ inutfIítlad :ins~
truido al ~oldadodel bat,a,1i9n e:x:pedicionado de Baleares nú
-mero 41, Antoirió il.éehiá García; yresultando comprobado su
estado actual de inutilidad, el Rey (q. D. g')l Y en su nomo
bre la ReiJ?3. Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do lJor el Consejo Supremo de Guerrá yMarina en 13 de
junio último, se ha servido conceder al interesado el retiro
para BazlÍ. (ti:t~ÍJ.ada), con sujeción á lo preceptuado en la
real orden circular de 14 de abril de 1896 (C. L. IllÍm. (3);
asignándole el haber mensual de 7'50 peset~sJ que habrá
de sat!sÍaéérsele por la delegación ~e IJacienda de dicha pro
vincia, á partir de la fecha en que cese de percibir haberes
como expectante á retiro.

De real orden lo digo av. E. pum su conocimiento y de
-Wás efeotos. Dioa guarde á- V. E. muchos años. Madrid
5 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Oapitán genéritl de Andalucía.

:Séñol' Presidente del Consejo Supremo d~' GtÍemi y M:ariñ.a~

Excmo. SI'.: En vista del expediente de inutilidad ins
truido al ~oldáaó "del primer batallón del regimiento Infante.

-da dé Gerona núm. 22, Sabino Rodrigue:-& Maíréj y resliltando
'comprobado flU estado actual de inutilidad, el Res (q. D. g.),
yen su nombre la ReÍna Regenté del .:ReÍno, de ácuerdo COn
lo informado por el Camejo Supremo de Guerra y Marina
en 14 dé j'Uilio último, se M servÍdoconcede:r 1:11 interesa:ao
'~V~Ml!&~ VilJM ~"iMó); él;Wi~mt"lÍ lififiáci?ptilÍ{~ .

en la real orden circular de 14 de abl'il d& 1896 (C. L. nlál'1le
ro (3); asignándole el haber mensual de 7'50 peseta_sl;. q~
habrá de satisfacérsele por la Delegación de Hacienda,de
dicha provincia, a partir de la fecha en que cese de pércfbit
haberes como expectante á retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su _cono(Jhpien~ y
efectos consiguientes. DioS guarde á V. E. muchos años.
~adrid 5 de julio de 1899.

J?OLAvm.J4

Señor Cápitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mariná.

Excmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidad ins
truido ái soldado del primer batálIón del regimien'to I:d1an
tería de la Reina del dÍstrito de Cuba, Francisco Martín Padilla;
y resultando comprobado su é~tado actual de inutilidad, el
.ij.ey (q. n.. g.),y en su nombre la Reina Regente de~ Reino,
~e a.cuexdQ -con lo informado por ~l Consejo Supre~o de
Guerra y Marina en 12 de junio último, se ha servido con,~ •
~der al ~nteresado el retiro para Tomares (Málaga), < con su
jeción á lo preceptuado en la real orden circular d~ 14 de
abril de 1896 CC. L. núm. 93), asignándole el haber mensual
de 7'50 pesetas, que habrá de satisfacérsele por la.Delega
ción de Hadenda de dicha provincia, á partir de lá fecha en
que cese de pt'l'cibir haberes comp exp.eptante á retiro. ._

De real orden lo digo á V. E. para. su eonf>cimieniO y
demás eÍectúa. Dios guarde á V. E. muchos añ,os. Madrid
5 de julio de 1899. -

POLA.VIEJA

Señor Cápitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supre~; de Guerra y Marina.

~xcmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidad ins
truído al voluntario movilizado de la sección de tiradorelJ
de :Marfn, ioid López Gómez; y resultando comprobado su
estado actual de inutilidad, el Rey (q. D. g')l Yen su nombre
la ReiQIl Regep.te del Reino, de acuerdo con lo informado por
eí Consejo Supremo de Gueira y Marina en 15 de junio últi
mo, se ha servido conceder tÜ interesado el retiro para Gu
mesinde (Lugo), con sujeción á lo preceptuado en la real
orden cítcítlar de 14 de abril de 1896 (C. L. núm. 93); asig
nliridole el haber mensual de 7'50 pesetas, que habrá de
ílátÍl!IfaCérséle por la Delegación de Hacienda de dicha pro
vincHt, á partir de la fecha en que cese de percibir haberes
como expectatite á retiro.

De real orden lo digo aV. E. para IOn conocimiento y de
mM efectos. Dioe guarde a V. E. muchos años. Madrid
5 de julio de 1899. -

POLÁVIEJA

Señor Capitan general dq Galicia.

. Señor Presidente del Consejo Supremo dt3 Guerra y Marina.

I
Excmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidad ins

truido al. guardia civil del 17.0 tercio, CacUio Lópell: Mar!p.¡
y resultando comprobado su ~stado actual de inutilidad,
el Rey (q. D. g.), Y en S\l- noinbre la Reina Regent~ del
Reinó, de aéuetdo- COlx lo infbrmado pOi' el Consejo BU,!>remo
'cW't:Rté'it~y M-áiiri~ en 13 (toe :fé;iln. ~tirOO;"~ ~-~.



r informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
14 de junio último, se ha servido conceder al interesado el
retiro para Linares (Jaén), con sujeción á lo preceptuado en
la real orden circular de 14 de abril de 1896 (C. L. núm. 93);
asignaudole el haber mem;ual de 7'50 pesetas, que habra de
satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de dicha pro
vincia, á partir de la. fecha en que cese de percibir haberes
como expectante á retiro.

De real' orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de julio de 1899.
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POLAVIEJA

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Presidente del CO,nsejo Supremo de Guerra y Marina.

n. O. núm. 1:4:'1

POLAVIEJA

conoeder al interesado el retiro para Granada, con sujeción a
lo preceptuado en la real orden circular de 14 de abril de
1896 (C. L. núm. 93); asignándole el habel mensual de 7'50
pesetas, que habrá de satisfacérsele por la, Délegación de
Hacienda de dicha provincia, á partir de la fecha en que cese
de percibir haberes como expectante á retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
.demas efectt>s. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de julio de 189f).

Señor Oapitan general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Éxcm.o. Sr.: En vista del expediente de inutilidad ins
truido al soldado del batallón expedicionario de Baleares nú
,mero 41, Antonio LOl!:ano Lechuga; y resultando comprobado
su estado actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), yen su

,nombre la Seina Regente del Reino, de acuar.do 000 lo infor
mada por el Consejo Snpremo de Guerra y Marina en 15 de
junio último, se ha servido conceder al interesado el retiro

· ;para Constantina de la. Sierra (Sevilla), con sl:\jeción á lo .
preceptuado en la real (¡rden circular de 14 de abril de 1896

· (C. L. núm. 93); asignándole el haber mensual de 7'50 pese
tas, que habrá de satisfacérsele por la Delegación de Ha-

o cienda de dicha provincia, á partir de la fecha en que cese de
percibir haberes como expectante á retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

'.(kid 5 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidad ins
truido al soldado del primer batallón del regimiento Infan
teria de León núm. 38, Angel Canales López; y resultaudo
comprobado su estado actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo iuformado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 14 de junio último, se ha servido conceder al interesado
el retiro para San Martin de Montellano (Toledo), con suj~

ción á lo preceptuado en la real orden circular de 14 de abril
de 1896 (C. L. núm. 93); asignándole el haber mensual de
7'50 pesetas, que habrá de satisfacéisele por la Delegación
de Hacienda de dicha provincia, á partir de la fecha en que
cese de percibir haberes como expectante á retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimientó y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de julio de 1899. '

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista del expediente de tnutilidad ins
truido al soldado del regi~lientoCapallería de RemAn Cortes,

· d~1 Q.istrito de Cuba, MaJ'~no Gómez Coda; y res¡altando .com
probado su estado actual (ly,inutilidaq, el ~y{q. D. g.), yen

.su ll<?p':lbre la Reina Regente del ,Reipo, (],e ~cuerdo con lo
informado poi.' el Copsejo Supremo de Guerra y l\larlna en 15

· de junio último, se ha servido conceder alinte;resado el re
tiro para Barbastro (Huesca), con sujeción a io preceptuado
en la real orden circular de 14 de abril de 1896 (C. L. nú
mero 93); asignándole el haber melllmal de 7'50 pesetas, que
habrá. de satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de
dicha provincia, á partir de la fecha en que cese de percibir
haberes como expectante á retiro.

De reat orden lo digo a V'. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·

·drid 5 de julio de 1899.

PaLA.VllllJA.

Seriar Capitán general de A.ragón.

'Señor Presidente del Oonse~ Su.premo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidad ins
truído al corneta del primer batl;lllón'del regimiento Infan
tería de VIzcaya Félix Cruz Ga~cía; y resultando comproba
do su estado actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), Y en su

i nombre la Rein,a Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado p0r el Conf?ejo Supremo de Guerrá y Marina en 12 dl:}
junio último, se ha servido conceder a.l interesado el retiro
pam Baza (Granada), con sujeción á lo preceptuado en la
real orden circl).+ar de ,H de abril de 1896 (C. L. núm. 93);
asign':Í.ndole el haber mensual de 7'50 pesetas, que habrá.
de filatisia.cérsele por la Delegación de Hacienda de dicha pro~

vincia, á partir de la fecha en que cese de percibir haberes
como expectante á retiro.

De real orden, lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mtldrid
5 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

i
ExcnlO. 'Sr.:' En vista del expediente de inutidad in.s

truido al soldado del primer batallón del regimiento Infan~

teda de Granada, Santiag.o Giallego Marto.s; y resultando OGm·
probado su estado actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), Yen
e~ nombre la R\;¡ina Re~4eJ..Reinol de acuerdo con lo

¡

Excmo. Sr.:· En vista del expediente de inutilidad ins
truido aLsoldado del pr~mer batallón del regimiento Inlan
teriade Cuenca, Alfo'n'wBtl?8'~'Urt!l'ntt~l; y resultando com-
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probado su estado actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), Y
<en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en
14 de junio último, lOe ha servido conceder al interesado el
-retiro para Piedralares (Avila), con sujeción a lo preceptua
do en la real orden circular de 14 de abril de 1896 (C. L. mí
IDNO 93), asignánuole el haber mensu:ll de 7'50 pesetas, que
:habrá. de satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de
dicha provincia, a partir de la fecha en que cese de percibir
haberes como expectante a retiro. '- . , . , .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de julio de 1899.

SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN Y ItECLUTAUIENTO
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada á este Mi~

nisterio por el director de la Academia de Caballería, el Rey
(y.. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido nOmlJrllr ayudante de profesor de dicho centro, en
vacante que existe de .su clase, al primer teniente D. Francis
co Velarde y VaUe,'del cuai:to depósito de sementales.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mli
drid 5 de julio de 1899.
".

POLAVIEJA

Señor Capitan general de Ca,<;tilla la Nlfeva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca
demia de Caballería.

POLAVIEJA

POL'A.VIEJA

Excmo. 8r~: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente, ayudante de profesor de la AC:idemia de Infantérfa,
D. Casto Alvarez Arroyo, el Rey (g. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido concederle la separa
ción de dicho centro de enseñanza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de julio de 1899.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en 23
de junio próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, i"e ha servido nomln;ar profesor
de la academia regiúnal preparatoria para sargentos de Gru
nada, al primer teniente del 12.0 regimiento montado de
Artilleria D. Emilio .Macho García.

De renlorden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de julio de 1899.

.~ .

...'
~eÍÍ;or ,Capitá.;t genera) d~ 9afiti:tla)a Yjejl:!-. ...'

Sepor Capitán general do Andalucia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la insta,ncia que V. E. remitió en 22
de junio próximo pasado, promovida por el primer teniente
de Caballería; profeso'r suplente de la aeademia preparatoria
de sargentos, D. Alvaro de·Prendes González, en' súplica de
que se le conceda cesar en dicho cargo, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido ac·
ceder á lo que 'él interes'add solicítá.'

, De real ordéiJ. 16· digo á- V; 'E.' para·sú'conocimient0'l
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5' de julio de 1899. .

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca
demia de Infantería..

Excmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidad ins
truídoal soldado dal regimiento Infantería de la Lealtad
núm. 30, Casimiro Vega Vega; y resultando comp·robado su
estado actual dé inutilidad, el Rey (q. D. g.), y'eli·su· nom- I
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por el Coni"ejo' Suprem0 de. Guerl'll. 'J' 1Ylarinaen 12 de
junio último, se ha servid€> éonceder al interesado- el retiro
para Rodanillo (León), con sujeción á lo preceptuado en la
real orden circular de 14 de abril de 1896 (C. L. núm. 93),
asignándole el haber mensual de 7'50 pesetas, que habrá
de sa.tisfacérsele por la Delegación de Hacienda de dicha
provincia, :i partir dE' la fecha en que cese de percibir habe
res como expectante á retiro.

De real orden lo digo a V. E. para E'U conocimiento y
demás efectéls. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de julio de 18\)9.

POLAVIEJA

Señor Capitan general de Castilla la Vieja.

Señor Presidento del Consejo Supremo de Guena y Marina•

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Exemo. Sr.: En vista del expediente de inutilidad que
:remitió a este Ministerio el Capitán general de Cuba, instruí
do al floldado del regimiento Infantería de Guadalajara nú
mero 20, José Belber Compagni, :q.atural de A¡b~'*'a (Yalencia);
y no comprobandose que el tlccidente que produjo su. inuti
lidad fuera ocasionado en acto alguno del servicio, ni por
las penalidades de la campaña, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
iormado pGr el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 13
de junio último, se ha servido resolver que el interesado
carece de derecho al disfrute de retiro; que se le expida la
licencia aBsoluta y cese en ~l percibo de haberes como expec-·
tante á retiro. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientO y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma-
~5~~fu~OO~ ~

PaLAVIEJA

•••
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POLAVIEJA

Señor Capitán general del Norte.

REDENCIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Juan Hernández Carrascal, vecino de Perdigón (Zamora), en
soÍicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que
redirnió del servicio militar activo á su hijo Bernardo Her
nández Costales, excedente de cupo de 1893, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en
cuenta que el iriteresado utilizó los beneficios de la redención
al no concurrir á la concentración para su destino á cuerpo,
se ha servido desestimar la ref"rida instaneia.

De real oden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva,

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de julio de 1899.

R~CLUTAl\IIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

POLAVIEJA

Seiíor Director de la Escuela Superior de Guerra.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. El. remitió en 24
de junio próximo pasado, promovida por el capitan de In
fantería D. Leopoldo Ruiz Trillo, en súplica de que se le con
ceda la separación de esa Escuelá donde sigue los estudios
corno alumno, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido' acceder á la petición del inte
resado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de julio de 1899.

Excmo. Sr.: E~ vista de la instancia promovida por Jo
sefa Urrutia, vecina de Irisarri (Francia), residente en Pam
plona, en solicitud de que se tramite el expediente de sub,:;
titución de .su hijo Bautista Azeárate Urrutia, l'ecluta del
reemplazo de 1898, perteneciente á la Zona de dicha capital,
cubriendo su plaza Julián Amftdor Saptos, que sirve en el
ejército como substituto de Ezequiel Garate Norte, el cual
falleció en diciembre del expresado año; resultando que di
cho substituto continúa sirviendo en.el Ejército en virtud del
compromiso CO~ltr.w.dO; el G~al no ha. .sido anulado; siendo
por lo tanto firme y subsistente; resultando que el substituto
Amador debe permanecer en filas hasta que pasen á situa
ción de reserva activa lo~individuos del reemplazo de 1898,
sin que la muerte del substituido altere la situación que co
rresponde al substituto; resultando que la aut ¡ridad militar.
de Pamplona se negó á tramitar el expedientede substitución
del citado Amador y recluta Azcárate, por haber transcurri·
do el plazo que determina el arto 185 de la ley de recluta
miento vigente, el Rey tq. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista. de la instancia pro~ovida con
fecha 12 de junio último, por el primer teniE'nte, profesor
del colegio p~ra oficiales de ese instituto, D. Eulogio Quin
tana Duque, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la
gratificación anual de 1.500 pesetas, á partir de 1.o de enero
último, por desempeñar dos clases' en propiedad; debiendo
reclamársele las correspondientes al ejercicio de 1898-99, en
adicional al. mismo, que una vez liquidaclas se comprende
r3.n en el primer proyecto de presupuesto que se redacte, como
Obligaciones de ejercicios cerrados !iue Cal"ecen de cj'édito legis
lativo.

De real ordenlo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador ·de pa~os de Guerra.

P ARTE NO OFICIAL
COMISIÓN LIQUIDADORA DE LA INSPECCIÓN DE LA COMANDANCIA CENTRAL

DEPÓSITOS DE E:MI?¡\.,I.~.9UE: y CAJA (iij:NEl{AL DE ULTRAMAR

El día 5 dejulio. de nueve á doce de la maflana, dará principio por esta Comisión el pag9 de asignaciones c01"respondiente al mes de junio
próximo pllsado, de los. senares Jefes, Ofi(,'Í(1.l.f.8. y trapa del #8tritO de Filipinas. en los, (Jía.8, y por el Ol'den que a t;Mttilu.(,(wión 8e frepr~Alan:

1
I

DISTRITO \
DíAS LETRAS DEL PRnmR APELLIDO DEL ASIGNA:KTE

Madrid 4 de julio de 1899.-El General Inspector, P. 1.; el teniente coronel, encargado del despacho, Agustín Oelis Muño,l:.
A.DVERTENCIAS. lo" El pago empezará á las nueve de la maíiana y terminara á las doce en ¡JUuto. A primera hor", se dllrlÍ numero de orden para

·elpago. '
2.' El que no se encuentre presente para tomar dlcho nlímero á las ouce de lfl mañaua, no podrá cobrar la asignación hasta el dia de incidencia•.
8." Los apoderados cobrarán 1M asignaciones en el mismo dia que corre.pondo. á lItS letrllft de loa aaig·uautes. I

4,' El 1111\ de Inllidencias no se siltlsfará á ningún peroeptor mlÍft que una asllma"ión.
~OT4lMPOWI'ANT]).-Los jefes de los cuerpOS y Depósito de embarque de Barcelona, dltráu principio al pago de asignaciones el dilt 5.

-ÚlPlUllNTA Y LITQG~i4 DJl1L DJ!U'OIlITO DE LA QU1UUa
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
,< ., ,", ."",'

"

DORAS EN VENTA EN LA ADIINISTRACION DEle DIARIO OfiCIAL- YeC~LECCIO" LUISUTIVA-
., 0'11108 pedidos han 4e ~IJ$ al Al1n.l1nSawoldoZ'.

Del &110 1876, iQ.m(il 3.11, á. 2'80 pEiletas.
Del &1'101885, tomos 1: y 2.°, á fi íd. íd.
De los 611019 1876, 1879, 1880, 1881, 1887, 1896, 1897 Y 1898 á 6 pesetas uno.
Los 8eflores jefea, oficiales 6 individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la LegislarAlm publicada,

• podrán hacerlo abonando 6 ~tas n¡ensuales.
maNe Oficial 6 pliego de Legislacilm que se oompre suelto, siendo del dia, 26 cénfunos.Loe airMadoi, á 50 íd.

Las BUb~pclQlleEl partienlares podn\P haeelllf:) en la forma. aiguiente:
1.- A la Gi1eccitm ÚJgi8la", al precio de 2 pesetas trimestre, y BU alta será precisamente en primero de do.
2.& Al Dtario Ofic'al, al ídem de 4 íd. íd., Y lilU alta podrá ser en primero de~q~ mmeatre.
S.· Al DíarifJ .OficiaZ y OoZoocWtt Legislatifla, al ídem de 6 íd. íd., YBU alta al .mario Oficial en cualquier bi-

mestre y á laOo~ legislati~ en primero de 8110. .. .
Todas las subElcripcionai darán colIlienso en principio de trlniestre natt1rál, sea cualquiera la fecha de 1111 alta,

dentro de este período. .
Oon la LegisZacifm corriente se distribuirá la correspondiente á otro 6110 de 1& atrasl}~.
Los pap 4&n dev~ por adábmiado. . ..
Los pedidOB Y giroe, al Administrador del Diario Oficial y 0tJ~ú~.
-. "" •• • f ....

~. ; ..

APÉ:NDICE DE 1898
~LA

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO Y AL REGLAMENTO VH3ENTES

Obra declarada de gl'UJl utilidad p,ara lasOap~ generales, Gobiernos militl:\.res CluefPge ootiV(}s y de r~e:r- :
va, Zonas de reclutamie:pto, Oajasde recluta, AcadeIPias militares y persQD.~ milit&.r de 1M O()pP.si(}I1.~ :QJixtas, por.
real orden de 30 de noviembre último (D. O. núm. 268).

Se halla á la venta en esta Administraci6n al precio de 2 pesetas y 7 con la Ley y el Reglata:ento.

. REGLAMENTO OBG4BlQO

PARA LAS ACADEMIAS MILITARES:
de Infanteril, Caballería, A:t!llerll, Iqo!éfOI '1 AüW1ktra0t6a JIll!tlr.

AJwobado por mü decreto clt " ele~ el. 18W.

Se haIla. á la venta, al proclo de 0,50 de peseta, en el Oolegio de María Orisf¡iaa. pata huérfanos de la Infantería,
eslableoido en Toledo, y en lt\ aeoeién de instmecién y reclutamiento de este Ministerio.

b .

.CONSULTOR

PARA EL ENGANCHE Y. REENGANCfIE CON PREMIO
Instruccio~es clo(}tr~alel3 y prácticas para conocer quiénes son los individuos que en el Ejército, Guar
dia Civil é Infanteria de Marina, pueden disfrutar premio de reenganche; seguidas de una recopilación comple
ta de las disposiciones vigentes, debidamente acotadas y comentadas para su mejor inteligencia y aplicación

POR:

DON PEDRO PALACIOS Y 5A1Z
OFICIAL SEGUNDO DEL CUERPO DE OFICINAS MILITARES

Obra. premiada. oon la. Cruz del :Mérito :Milita.r y deolara.da ae utnidad prá.oUoa, pa.ra. toda.s la.s u'1ñda.d.es '1 dep~8;'!.

011\1:1 d.el Ijército por "eal orden de ag de noviembre de lSaS (:o. O. niÍm. ae2).
Prec iD en Madrid, 1) pesetas ejemplar, y 5,50 en previnci¡,¡.s, certificado y libN de porte. LOfll pedidos aJ. autor,

Oerelii, 6, tercero izq.a, Ma.drid; ó en la Ordenación. de pagos de Guerra, girando á su n01:nm'e en l-etra de fácil cobro.
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DEPÓSITODE'-LA GUERRA
En 108 talleres de este Establecimiento se hacen toda elase de impresos, estados y formlllarios para los ellerpos y dependenelaa

. . . del Ejército;!pr~cíoseconómicos. '.

CATALOGO DE LAS OBRA8 QUE SE HALLAN DE VBNTA EN EL MISMO

OEBAS PBOPIlllDAD DE ESTE DEPÓst'rO P4. Cta.

l
1 50

1
50
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1 50
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1
15

1
1

25

1

1
50
50'

2
1

'15
50

2
25

2

1
75

20

20

1 50

25

40

75
10
25
26
25

20
15
25

75

4

I

1
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1 lllí

10
'1 50
4.- 50
S

~ 50
3
4
7 50
8 50
9
8
4
'6

10

50
25

15
20

7"

10
10

1

;{

Bases pur'1- el ingreso en academias :ínilitares ••.••.••••••.••• ,
InstrucoioIH..B com:¡>l~meI!tarias d~l r~gla:rp.ento de grandes

maniobras ~- ejercicios :preparatorios ..
Idem y cartihll. p'1':a los eJeroioios de orientación .
Instrucciones parb.los ejercicios técnicos oombinados .•••.••••
Idem para los idem de marchas. , .........• , . , : .
1dem para los ídem do castrainetación .. : : : ; ..
Idem para los e; ercicios técnicos de Administración }¡Illltar •.
Idem para la enseüanzá técnica en las 'experienc1as y prácticas

de Sanid!td Militar ~ .
Idem para la enseñanza del tiro con carga reducida .
Idem para la preservación del cólera ..
Idem para trabajos de oampo ..
ldem provisionlJ,lea para el reconooimiento; ll-lmaconajoe, Mn·

servación, empleo y destrucción de la dinamita•••..•••..•.•
Programas por que ha de regirse el primer ej ercicio para las

oposiciones de ingreso en el Cue.t;po Juridico Militar .

Estadística y legislac~óu

Anuario militar de Espaíla de 1899 ,_ .
Es6l\lafón y reglamento de le. OTdim .de S'Ul I!:;rmenegildo y

disposiciones posteriOres hasta 1.o ae j ul"o de. l •••.. , _•.••
Memoria de este Depósito sobre organizació" "'i.· .. r de Espa.-

ña, tomos I, Ir, (1) IV Y VI, cada uno·.. ':.... ,' •.• : ;' .
Idem id. V Y Vil, cada uno • .. .. •••. .•• '.'
Idem id. VIII .. .
Idero íd. IX .

·Idemid. .;c ..
Idem id. XI, Xli y XIII, cadá tino ; ~ • ;
Idem id, XIV .
Idem id. XV .
Idem id. XVI YXVII ..
Idem id. XVIII lo ..
Idem id. XIX ..
Idemid.XX .
Idem id. XXI ..
Idelllid. XXII ,,".•- " '~.. ó •.

Idem id. XX~I1. .

Obras varias·

Cartilla. de uniformidad del Cuerpo de Estado Mayor del EjéJ:._
cito .

Contratos eelebradÓ1l' con las compañías deferrocitrriles...•..
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del Bs-

tado Mayor en paz y en guerra, tomos I y n ; .
El Dibujante militar .
Estudio de 1.all conservas alimenticias ••......•....•......•...•
Estudio sobre la resIstencia y estabilidad de los edlftcios so·

metidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero •••.
Guerras irregulares', llor.lo< 1. C1¡.acón (2 tomos} .
Narración mll1tar de la guerra carlista de 1869 al 76, que consta

de 14 tomos equival'Ontes á 84 cnadernos, cada uno de éstos.
Re1llción de los puntos de etapa en las marchas ordinarias de

las tropas 1' ..

VISTAS PAllOR,{MICAS DE LA GUERRA CAIlLISTA, reproducida,
por medio de lafototipia,.que ilustran la .Nar¡·cu;irJu militar de la
guerra carlista.; 'V ~on 1C18 siguientes:

Oentro.-Oaintavi.ejlJ" ChélvlJ" Moreria y' S8Jl lJ'elipe de Játiva;
cada una de ellas lo , ~

Oataltl,ña.-Berga. Berga (bis), Be~alú, Castellar del ~U(ili CM
tellfullit de la RoeS., Puente de c;¡uardiola, Pui¡,cerda Sal\,
Esteban de Bas, y Seo de Urgel; cada una de ello.,· , .

Norte.-Batalla de Montejurra, Batalla de Oricain, l)ntalla de
Trevi.ño, Dltlltro-Urdiales; CoHado' d-e- Artesiaga, Elizondo,
Estella, Guetarla, Hernani, Irún, Puebla de Argauzón, Las
Peñas de Izartea, Lumbier, MdñaTia, ~on1;e Esquinza, Orio,
Í'iimplou&, Pena-Platlt, Puente lifneina; PUenfu' d'e Ostonifo,
Puerto de Urquiola, San Pedro Abanto, Sima de 19urquiza,
Tolosa', Valle de .Galdames, Valle éle Somorrostro, Valle de
Somorrostro (bis}, Valle de Sopuerta y Altura de las Muñ'O-
CllS, Y Vera; cada una. de ellas............................... 2

Por colecoioues completas de las referentes á cada uno de los
teatros de operaciones del Centro, Cataluña y Norte, una
vista · .

Vistas fotográficas de Melilla y Marruecos, oolección de 56.... 42
Idem sueltas s........... 1

MAPAS
rUipiiJ:a..-Carta itinér'aria de la isla de Luzón, eS'cal!ls

1 . ,
---, en cuatro hojas, con un plano de ~a ~oblaciónde
500.000
Manila. .•••..•.. 10

1
Cuba.-Mapa general de la isla, escala-, en cUatro

500.000
hoJ¡¡.~ ,....... 4

. l.de.m. -Plano de la provincia de Puerto Principe, escll.la
'1 .
-,en dos hojas (estamp!tdo en colores)... 2
275.0P6

1
Idem.-Id. de la id. de Santa Clara, escala ----;"-, en dos ha·

250.000
jas (estampado encolares)........ ~

10

50

Cta.

25

2~
60

60

líO

50

50

25

4
1
5

5
5

Hojas de estadistica crlminal y los seis estados trimestrales,
del 1 al 6, cada .uno , , .

Ucencias !l.bsollltas p.Qr cumplidos y por inútiles (elIDO) .
Pas<;ls para las Cajas dereQluta (elIDO) .
Idelil para reclutas en depósito y condicionales (elIDO) •...• ~.
Idelil para situación de licencia ilimitada y de reserva activa

(elIDO) ..
Idem paraidem!'le ~~ r.e.a.m:va (elIDO) .

IMPRESOS

LIBROS
Para la ClOntabiitá.ií de los cnerpes del Ejército

Libreta de habilj~~<i9 '" , ~.. • .. 8
Libro de 'll-ja ,.......................... 4
ldem de cuentas de caud&lOll.................................. 1
ldem diario..... ...... .. ... ..... ... .. • .. ... ...... .. .. ••..... .. 8
ldem mayor................................................... ~

Códigos y Leyes
Código de Justicia :¡nUit!J.r vi¡¡¡erite de 1890 ..
Ley de Enjuicia:íniénto militar de 29 de septle:¡nbre de 18llJl•.•.
Idem de pensiones de viudedad y orf:l1lldall. de 25 de junio de

1864 y 8 de agosto de 1M6 ; ..
Idem de los. Tribunales de guerra de 10 de WilrZO de 1884••••
Leyes Constitutiva. del Ejército y Orgánica del Estado lIayor

General y Reglamentos de ascensos, recompensas y Ordenes
milit!tres, anotados con l!US moi!1fu¡&eiones y oel.il.ra.c!oue.
hasta diciembre de 1896 ; ..

Ley de reclutamiento y reempla..o del ejército de 11 de julio
de 1885, .modificada por la de 21 de agosto de 1896. Regla
mentos d13 exenciones y p!LTala ejecución de esta ley.•..•••

I\eglamentos
:Reglamento para las Cajas de recluta, aprobado por real orden

de 20 de febrero de 18711 : ; .. : .
Idem de contabllida4 (Pa.Uete), año 1887, ~ tomos .
ldem de exenciones flS1'& 'dli\J'J:ll::fl1!r, .en tl~tlni1J'l.~a; 1.. u1!l'ltl'llll1 él

inutilidad de lús intlividuos de la clase de tropa 'del Ejérci
to que se hallen en el servicio militar, aprobado por real
orden de 1.°de febrerú de 187~ , .

Idem de hospitales militares ..
Idem de las músicas y charangas, aprúbado por real orden de

7 de agosto de·l8'ló ,' ; ; ..
ldl'llll de la; Orden de~ Mérito Militar, Il.probado por real orden

de 80 de diciembre de 1889.- : ..
ldem de la Orden de S8Jl Fernando, aprobado por real orden

de 10 de marzo de 1866 ' ' '" .
Idem de 111 reall! núUtar Orden d.e San Hermenegildo ....•.••
Idem provieional.de.relllonta .
dem provisionaJ..de·tiro (R. O. 11 !lnO!ro 1~87) ..
d\!\m de tiro (2.' pllrte} ,' .. , .. : " .

Idem para el reemplazo y resel"ffi d1.e11'.lército, decretado en 22
de enero de 1882 ,' .

Idem para el régim13nde ·1'as1:J1bllotooos .••. : .•••••••...•.••••
Ide¡n dell'iJl5imiento de Pontoneros, '" tomos .
Idem para la rev1st'iI d'é ~o1ll.lsiLtfu;; .
Idem para él servi.cio de cl)Jllpaña (R. O. 5 enero 1882) ..••.•••
Idem de transportes mUits.reB pot ferrOOá!tr~, ap'r,ó'l'Jado por

R. D. de 24 de marzo -Ile 18~ y linlttado CO'll "fás·modtflea-
<!!.~neil htsta noviembre de 1896. , ..

:Reglamento para e1 servicid sMlitario de campaña· .
ldem para los empleados de los presidios menóres de las pla-

zas de Afrlca , ~ .. . .. . .. .. • .. • ..
ldem para las prácticas y cailtieación definitiva de los oficia.

les alumnos de la Escuela Superior de Guerra : •
ldem provi.sional para /;1 detall y régimen interior de los cuer

pos del ljijército, aprobado por R. (,l. de 1.0 de julio de 1896...
Reglamentos SOBre'el ní:odo de' dec'larar la responsabilidad é

írresponsabilid$¡l por pérdidas ó inutilldad de armamento,
y de municionar á. los cuerpos é institutos del Ejército,
aprobados por:R. O. de 6 de sep'tíembre de 1882 y 26.de abril
de 1895, ampliados con todas las disposiciones aclaratorias
hasta 28 de noviembre de 1895 ..

Reglamento orgánico y para el servicio del cuerpo de Veterl-
n,rla Militar .

Instrucciones
Táctica de Infantería

~o.mo 1.o-Instrucción del recluta y sus apéndices............. 1
Tomo 2.o-Idem de sección y compañia....................... 1
Aamo 8.0-Idem de batallón.. • 11
¿éndice alidem id .

strucción de brigad¡¡. y regimiento.. •.. .. .. • .. .. •• • l?

Táctica de Oaballería

rases de la. instrucción .
~strucción del recluta á pie y á caballo...... .. .. .. 1
ld&.m de sección y escuadrón. . l
Idem de regimiento. .. .. •. •. . . •• ••.. . . . • . . . ••. • •. • .. .. •.. •.. •• 1

em de bri¡¡ad/l. y diviaión •.. ••••••• •••.. • .. ••• •.. .. .. .. .. .. • 1- (1) . El tomo III se hall", agotado
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Pta. Cta.

lI*p. DtlIIta~ Itinerario de España en tres eolor~s.

Z
I:>"? Punio
*~ Putel de praviucia que CIIIIlpreudau que IDf\ió de eeutfll
~ Pi' en los trabaJ'u!
. '" 1---------------'------1------=---

(1) Corresponden á los tomos II, ur, IV, V, VI, VII, VIII, IX YX de la His
toria de la guerra de la IndeI,endencla, que publica el Excmo, Sr. General
D, José Gómez de Artecb(>; loa pedidos se sirven en este Establecimiento.
Véase la sección de obras que no son propiedad de este Depósito.

Fis. Cll.
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PLANOS

Plano de Badajoz...... • oo .

Idcm de Bilbao ..
Idem de :Burgos .
ldem de Huesca ..
Idem de Málag-a .
Idem de Revilla ..
Idem de Vitoria ..
ldem de Zaragata , , ..

(1) Se venden en unión de los atlas correspondientes, pro:piedad de e_te
Depésito. .

Descripción, manejo y uso del fusil Mauser Español, según el
nuevo reglamento tácRC{) de lnfan~ri" ,., 1

Manual retlamentario pare. 18.8 GIll.8Ca de tropa, deelllrado de
textu para las Academias 1'Cgimentales de InfanWrm 'por,
R. O. de 23 de juuio de 1893:

Tomo 1.0, par!" soldados alumnos y cabos, encartonado .•.•••
Tomo 2.°, para sargelltos, encartonado"" " .
Ordensnzas del Ejército, armvnizadaa con la lfl(islación vi-

gente.-3.· edición,. corregida y aumllnt.a.da.-Comprende:
O:,ligaciof1e8 de todas 1r18 cl~e8 -Ordene~ generaleB paro ojlciá;,
les.-Honores 'Y tratiJ:mientOlj· milUm-e3.-BmJicfo d¡,. !lt'arniéilln
'Y Servicio interior de loo (Jmrp03 de if1j'a:nteria 71·eaballtrla. ,...

El preci? d~ cada ejemplar encartonado, en ~adrid; es de.... 3
EnprovIllClas : ·, .. , ·.. :: :............ s' Ui

Enviando 50 cC'ntimos más, se remite á provincias un
ejemplar certificado.. ..

Compendio teórico-practico de Topografía, por el coronel de
E8tado Mayor D. Federico Magallanes..... ..... ...... ...... 6.

Glorias de la Caballeria Española, escrita por el capitán de .
lnfanteria D. Allt,.nio Gil Alval'u.......... 10

Cartilla de las Leyes y uSva de la Guerra, por el comandante
de Estado Mayor, D. Carlos Garcta Alumo.................. 7li

El Traductor Militar, Pr('lltuario de fram'és, por el comisario" "
de guerra, D. Atalo Ca.<taiis(3.· edición).. 8

ldem ld. id. de inglés, d~l mi8lDo Autor (1.' ediciÓll). ...•....• ¡¡.,
Estudios sobre nuestra Artillerla de Piaza, p&'el ooronel, te-o

niente coronel de Ingenieros, D. Joaquin de la Llave....... 4'
Histuria administratiya d(> lss principales campañas moder-

nas, por el ofidal!.o de A. M. D. Antonio Blázquez........... 8
ldem del Alcázar de Toledo................................... II
Idem de la guerra de la Independencia, por el general Don

José Góm(>z de.o>\.1'teche, ,He" j¡()-m~B, cl!-da¡wmil'.... ''''''...'' 8 . líO
Informes svbre el Elérl'ito alemán, por el' generltl Barón de

Kanlbars, del Ej¡lri:ito rllil"'- t.r&<J,uc1d81 de 1j¡,,!!'d;,olDn fr.anC( l!8:
por el capitán de lnfanteria D. Juan Serrano Altamira...... 5

Las Grandes Maniobras e.n E~aña, por D. AntllJ:lioDiuBe'll.Zo,
teniente cor,mel de EKtado Mayor............................. 8

La 1¡Iigi('n(> militKr en Franuia y A«'m&nia,.................... 1
Memoria de un viaie militar á Oriente, por el general Prlm.. 2 50
Nociones de fortiflcaci&n permanente; por el coron(>l de lnge-

nierlcs D.•Toaqu1,n de la. Llave.... ,.................. .... ..... . 5 -.
Tratado elemental de Astronoroia, por el teniente Coronel de

E. M. Don Arturo I::che;verl'1a " ..,.,. _ ' , ,..•.' ".- 12 60
Reflexiones militar(>s, por el Marqués de Santa Cruz de Mar-

cenado , " 12
La Táctica (>n Cuba, Africa y Filipinas, mandsda observa-r

1'01' R. O. de 4 de abril· de 1896, po)' el coronel retirado DOlll'
Virgilio CabanelIas : V.. 1 líO

Desrripción del fllsil Mauser Espaüo1 modelo 1893, é instruc
ción de tiro. p>IJ'aJos individuosoydases de tropa, por Don
Alejandrc) Dema y Soler y D. Jos€' Morales Ag-uilera, coman
dunte y capítáil''¡¡fl' M¡¡aaterta.-'-úbra·dQ~r..r~de texto Pll3'a ,.
la Academia de Infantería, Colegios de la Guaroia ('ivfl Y'
Carabineros y c!as(>s de di.eba arro>a é ,lnstitutos.-'fercera.
edición aumentada'Y <"Orie¡:<:tda , '. 2

Consultor de los gEmerales; jefes y oficIales del Ejprcito df's
tinados á Ultramar,¡lO'l'el ollclal de:Adlllinistractón MHit~t'
D. Luis ContreraJl y L\ipez.M>ltllos ..",,..: ••• H·' j. ,;: '.' ~

cMem,.Tlas militiíres. del CapltlinGeneral Marqué!! de la. Mina; '.
dos tomos.,. ,', •• j. t .... , '"'" ti t t .¡,¡ •..•'¡ .. 11 ~ ••• : ....' ••• ~ •••••••• ,¡ ... ~~. ",

1.850.000

ldem de la nueVl\ división territorial de España ..
. . I

ObrBll que no sonpropieda.d de este Dep6sito.

ITINERARIOS

Itinerario de Burgos, en u;tl tomo I .
Idem de ferrocarriles de Madrid á IrúÍl yde'V'nlalba'á Segoviá

y Medina del Campo oo ..

Nuevo mapa de ferrocal'1'iles en cuatro hvjas ..

1
ldem del campo exterior de Melilla. Id. -.-- ..

2nO.OOO

14em d~ la id. asiática, escala

Mapa de Francia ¡ 1 f
. Idem de Italia escltla---- ..
ídem de la Turqula europea.. . . • 1. 000 .000 .
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1
Escala-

200.000

1
Mapa; )nural de España y Portugal, eS5\alp.-..-.- .

. 500,00,0
1

ldem de España y Portugal, escala ---- 1881 .
1.500.000

1
ldem de Fgipto, tlSCltla ---o- ..

500.QOO .

Hojas publicadas, eada una ..

1
«:nba.-Plano de la proViilcla dEl Matanzas, escala. ---,

200.000
en una hoja (estampado en colores) '" .

dem.-Id. de la ld. de la Habana, escala aproximada de
1

---, en dos hojas (estampado en colores) .
100.000

1
ldem.-Id. da la'ld. de Pinar del Rl0, escala-o--, en dos ho

250.000
jas (estampado en colores) .. .. ..

1
ldem.-Id. dI' la ld. de. Santiago de Cuba, escala ---,

250.000
en tres hojas (estampado en colores) .

Atlas de la guerra de Africa .
ld~m de la d(> la Ind(>pendencia, 1.' entrega l
ldem ld. 2.' id ..
ldero ld. 3.' id ; ; : :
ldero id. 4."id : ..
Idemid.5.·id :: : (1)
IdCmld.6.• 1d : ..\
lderold. 7.·id : : :.: : .
Idero íd. 8.· íd : ..
ldero íd. 9.' íd ; .

1
Mapa de Castilla la Nueva (12 hoj as)--- , ••• " ..

. 200.000

ldero itinerario de Andltlucia ••••.•••..••¡
Idero íd. de Aragón .
ldl'ill id. de Burgus ..
ld..m ld. de Castilla la Vieja .
ldero id. de Cataluña..................... 1
ldem íd. de Extremlilodwa Escala--- ..
ldero ld. de GaliC'ia \ 500.000
ldero íd. de Granad"- ..
ldero id. de las Pruv.iuciw\ Vasc(;ngadlUl y

Navarra .
ldem íd. de Valencia ,

33 ~alamanca y zamora Salamanca.
84 Zamora, Valladolid, Segovia, Avila y 8alama.nea.. Medina del Campo.
35 VaIladu~id, llurgos, Soria, GUfldalajara, Madrid Y. .

Scgovla ¡f\eg-ovla.
36 Zaragoza, T.e.ruel, Guadalajllra y f\oría •.•.•.••.••• \,cslataYUd.
87 Zaraguza, Hucsea, Teruel y TlnTl>g<:ma Hijar. • .
44 Salamanca, Avila, Segovia, :¡,q:lLdrid, Toledo y Cá-

ceres , Avl1a.
45 1lladrid, 8egovia, Guadf\lajl'1'll, Cuenllll 'Y ToIeodo.•• !Madrl<d.
46 Guadalajar.., Teruel, CU"cnca y Valencia..... ; .•.•• Cuenca.
47 Castellón, Teruel y Cuenca.. .• ••••.•...•..•••.••••. Cllstellón de la Plana.
48 Castellón y Tarragona ¡lllem.
f:4 Tt,ledo, ('tudad Real. eñe.erea y Badaj<oz ¡Talavera de la Reina.
1.5 Toledo, Cuenca. Ciudad R(>al y Madrid ,Toledo.
56 Cuenca, ValenCia y Albacete ,La Roda.
57 Vale'!cla, <:astelIón y TerueJ. iValellc~a.
64 lladaJ"z, CIUdad R,·al y Ce dona.••.•.•..........•• Almaden.
65 (1lIdad Real, AlbaC'cte y Jaén , ;Cilldad Real.
66 Alba<.'(·te, Ciudad Real, .Tl:én y Murcia !Alba.eete.
67 Valencia, Alicante, Albacete, y Murcia "1':Alí~.ltUte.
76 1llurcia, Albaccte, Almena, Granada y J ..én 'ILoróa. .
92 Signos convencionales.

ADVERrENCIAS
I.crS Pt'JHD@l!i Ife liarán dirt'ctawente al .ide del ...pó.ito, sa(illfaciéndolle IIU ilnllorte en lihl'l\DlI:a Ó letra de fácil ao"'ro á

favor del oMeial Ilar;ador.
En los IJrecios n(; se puede hacer descuento alguno rOl' taber sido fijados de real orden, y deher ingresar en las ..reaS del Te.oro il prod~o 1n\(ll¡¡ro d..

las ventas.
E.tc e.tallleciruiento e_ ajeno á la Admini.traeióa del cDiario CUillial del lBini.terio de la Gu.rra••


